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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: Verbal – RCE  

Demandante:  José del Carmen Roa Gutiérrez y otros 

Demandado: Jeramy Jaysson Donato y Allianz Seguros S.A. 
Radicado: 110013103032 2023 00338 00 

Asunto: Auto de tràmite 

 

C.1 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, se señala como fecha el 25 de junio de 2024 

a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la 

cual de adelantará de manera virtual. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Iniciación. 
2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 
audiencia. 
3. Conciliación. 
4. Interrogatorio a las partes, de oficio y de parte. 
5. Fijación del litigio. 
6. Control de legalidad. 
7. Decreto de pruebas. 
8. Señalamiento de audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
JUEZ 

(2) 
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